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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso informando 

que el apoderado de la parte actora solicita la reliquidación del crédito. Santiago de 

Cali, 23 de agosto de 2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ejecutivo. Héctor Henry Rojas Lezama vs. Mercedes Gómez Velásquez. Rad. 

2013-640. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1195 

 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Visto y evidenciado el informe secretarial, observa el despacho que el apoderado de la 

parte actora solicita se reliquide el crédito, se le indica al abogado que de conformidad 

con el artículo 446 del Código General del Proceso, cualquiera de las partes pueden 

presentar la liquidación del crédito, por lo que se le requiere la actualice. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

DISPONE: 

 

ÚNICO: Requerir al apoderado de la parte actora allegue la actualización de la 

liquidación del crédito, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva. 
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